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http://ivai.org.mx/XXII/2015/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-05-30-01-2015.pdf
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Código Financiero 

Artículo 186. Los respectivos titulares de las unidades administrativas en las 

dependencias o entidades de su adscripción, serán responsables del ejercicio 

del gasto público asignado a la dependencia o entidad de que se trate, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, este 

Código, la Ley de Contabilidad, la Ley de Disciplina y demás disposiciones 

aplicables, para lo cual contarán con las siguientes responsabilidades en el 

ejercicio del gasto público: 

… 
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XII. Formular mensualmente los estados financieros de la dependencia, así 

como el informe pormenorizado relativo a la conclusión de cada ejercicio; 

… 

Estatuto Interior del Instituto 

… 

Artículo 5°. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su 

competencia, el Instituto contara con los siguientes órganos de Gobierno y 

unidades operativas:  

… 

II. La Dirección; 

… 

IV. La Subdirección de Servicios Administrativos; 

… 

Artículo 8. El Director es la autoridad ejecutiva del Instituto. 

… 

XII. Presentar anualmente a la Junta Directiva el informe de actividades del 

Instituto, incluidos el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los 

estados financieros correspondientes. En el informe y en los documentos de 

apoyo se compararán y evaluarán las metas propuestas y los compromisos 

asumidos por la Institución con las realizaciones alcanzadas; 

… 

Artículo 15. El Subdirector de Servicios Administrativos tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la administración de los 

recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales del Instituto;  

… 

IV. Aplicar la estructura orgánica autorizada para la Subdirección y verificar el 

cumplimiento de los procedimientos establecidos para la administración de 

recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales y de cómputo, 

pago de remuneraciones y mantenimiento de equipo;  

… 

VI. Dirigir y controlar el ejercicio del presupuesto, registros contables, tesorería, 

fiscalización y administración de los ingresos propios del Instituto;  

VII. Dirigir y controlar las adquisiciones, control de bienes muebles, almacenes 

y servicios generales del Instituto;  
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… 

IX.Evaluar y presentar las propuestas al Director de las evaluaciones del 

ejercicio del presupuesto asignado al Instituto; 

Artículo 26. La Subdirección de Servicios Administrativos, tendrá bajo su cargo 

los siguientes Departamentos:  

… 

b) Departamento de Recursos Financieros;  

… 

EN MATERIA DE PLANEACIÓN 

… 

4. Elaborar el programa operativo anual y del anteproyecto de presupuesto del 

departamento y presentarlos al Director de Administración y Finanzas para lo 

conducente 

… 

EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

1. Determinar las necesidades de recursos financieros del Instituto Tecnológico 

Superior de Las Choapas y proponer su gestión al Director de Administración y 

Finanzas. 

2. Participar en la integración del anteproyecto del presupuesto del Instituto 

Tecnológico Superior de Las Choapas de acuerdo con las normas y 

lineamientos establecidos.  

3. Controlar el ejercicio del presupuesto asignado al Instituto Tecnológico 

Superior de Las Choapas de acuerdo con las normas y lineamientos 

establecidos.  

4. Vigilar la aplicación y funcionamiento de los sistemas de contabilidad, 

fiscalización, egresos e ingresos propios del Instituto Tecnológico Superior de 

Las Choapas. 

5. Verificar que la aplicación de los ingresos propios del Instituto Tecnológico 

Superior de. Las Choapas se realice de acuerdo con las normas, 

procedimientos y montos autorizados. 
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… 

ATRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DE ACCESO DE REALIZAR LOS 

TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR Y ENTREGAR LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA REQUERIDA. DEBE ACREDITARSE. Para tener 

por cumplida la atribución de las unidades de acceso de realizar los trámites 

internos necesarios para localizar y entregar la información pública requerida, 

prevista en el artículo 29, fracción IX de la ley de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

es menester acompañar a la respuesta la documentación expedida por el área 

o áreas competentes para ello. 

… 

                                                      
2 Consultable en http://www.ivai.org.mx/I/Lineamientos_Organizacion_Archivos.pdf. 

http://www.ivai.org.mx/I/Lineamientos_Organizacion_Archivos.pdf
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"Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto 

por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se 

prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, 

el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la 

inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que 

efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la 

parUcularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de 

inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos 

suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo 

de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida 

debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se 

buscó la información en determinada( s) unidad (es) administrativa(s), los 

criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron 

tomadas en cuenta" 

Artículo 150. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 

obligado, el Comité:   

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 

información;   

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;   
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III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 

reponga la información, en caso de que ésta tuviera que existir en la medida 

que deriva del ejercicio de sus facultades, competencia o funciones, o que, 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma 

fundada y motivada las razones por las cuales en el caso particular no ejerció 

dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a 

través de la Unidad de Transparencia; y   

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado que, 

en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 

que corresponda.   

Artículo 151. La resolución del Comité que confirme la inexistencia de la 

información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 

solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, 

además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la inexistencia y señalará al servidor público responsable de contar con la 

misma. 
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http://www.itschoapas.edu.mx/assets/uploads/fracciones/Estado%20de%20Actividades.pdf
http://www.itschoapas.edu.mx/assets/uploads/fracciones/Estado%20de%20Actividades.pdf
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